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1. DATOS DE LAS PERSONAS

DIEGO JAVIER MENA AMADO

Dirección Ciudad:

Nombres y Apellidos No de identificación 

CC

1016025188

BOGOTA D.C.AK 27 1 85

COLOMBIA

AUTOR

Nacional de

DIEGO JAVIER MENA AMADO

Dirección Ciudad:

Nombres y Apellidos No de identificación 

CC

1016025188

BOGOTA D.C.AK 27 1 85

COLOMBIA

PRODUCTOR

Nacional de

2. DATOS DE LA OBRA

CLASE DE OBRA INEDITA

CARACTER DE LA OBRA OBRA INDIVIDUAL

CARACTER DE LA OBRA OBRA ORIGINARIA

ELEMENTOS APORTADOS DE SOPORTE LOGICO PROGRAMA DE COMPUTADOR

ELEMENTOS APORTADOS DE SOPORTE LOGICO DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

ELEMENTOS APORTADOS DE SOPORTE LOGICO MATERIAL AUXILIAR

 2023

Título Original OBSERVE: SOFTWARE PARA MONITOREAR EVALUACIONES ONLINE

Año de Creación País de Origen COLOMBIA Año Edición

3. DESCRICIPCIÓN DE LA OBRA
OBSERVE ES UN SOFTWARE PARA EVALUACIONES ONLINE QUE PROMUEVE LA INTEGRIDAD ACADÉMICA. AGREGA MARCAS DE 

AGUA EN PREGUNTAS CON DATOS DEL ESTUDIANTE, RESTRINGE EL INTERCAMBIO DE DATOS, CAPTURAS Y RECORTES DE 

PANTALLA, BLOQUEA ACCIONES DE COPIAR, CORTAR, PEGAR, EXPORTAR A PDF O IMPRIMIR LIMITANDO MÉTODOS DE FRAUDE. 

REGISTRA EVENTOS NO PERMITIDOS CON OTROS DATOS DEL USUARIO COMO: DISPOSITIVO, NAVEGADOR, SISTEMA OPERATIVO, 

IP Y UBICACIÓN PARA ANÁLISIS DETALLADO DESDE EL PANEL DE DATOS DEL SOFTWARE.

4. OBSERVACIONES GENERALES DE LA OBRA

5. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombres y Apellidos DIEGO JAVIER MENA AMADO No de Identificación 1016025188

Nacional de COLOMBIA

Dirección
AK 27 1 85

Correo electrónico INGELECTRONICADJ@GMAIL.COM

Teléfono 3059395154

Ciudad

Radicación de entrada 1-2023-63676

BOGOTA D.C.

Medio Radicación REGISTRO EN LINEA

En representación de EN NOMBRE PROPIO

MZP

Nota: El derecho de autor protege exclusivamente la forma mediante la cual las ideas del autor son descritas, explicadas, ilustradas o incorporadas a las 

obras . No son objeto de protección las ideas contenidas en las obras literarias y artísticas, o el contenido ideológico o técnico de las obras científicas, ni su 

aprovechamiento industrial o comercial (artículo 7o. de la Decisión 351 de 1993).

JEFE  OFICINA  DE  REGISTRO (E)

NATHALIE GRANADOS BERMEO


